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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
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Correspondiente a l  reg istro  de Modelo de U tilidad que, por 

veinte aHos, se so lic ita  para EspaSa y su.s Colonias, a favor 

ie Don Pedro LLIGONA. VILIA, de nacionalidad española, re s i-  

iente en Sabadell (Barcelona), c a lle  de Calders, ns 130 - - -

p o r
"NUEVO FARO ANTINIEBLA PARA VEHICULOS AUTOMÓVILES"

Los faros antiniebla para vehículos automóviles que 

Misten en e l mercado, adolecen del defecto principal de que 

La luz a pesar de ser amarilla es emitida, constantemente, 

?or un haz de rayos lumínicos los cuales a l incidir con la 

¡liebla, son refle jad os por la  miaña, dando por resultado que 

?1 conductor queda deslumbrado por sus propios focos.

Para ev itar este inconveniente, se ha creado el objeto
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U tilidad.del presente Modelo de U tilidad.

Para una mejor interpretación se describe a continua­

ción un oaso de realizacidn práctica del mismo, a t ítu lo  de 

ejemplo, sin carácter lim itativo , acompasándose de una hoja 
de dibujos, en la que:

En la  figura 1, se representa e l nuevo faro v isto  de 

frente y en la s  figuras 2 y 3, sendos d e ta lle s por los cor­

tes 11-11 y 111-111 de la  figura anterior.

Consiste la  invencidn en un faro antiniebla (1) que es­

tá  constituido por un faro que además del foco de luz cons­

tante (2) está  previsto de un foco adicional (3 ), como míni­

mo, de luz intermitente.

E l foco de luz constante (2 ), t a l  como su nombre indi­

ca, ilumina constantemente la carretera, mientras que e l fo ­

co o focos de luz intermitente (3 ), iluminan a intermitencia 

rápida la  aludida carretera.

El haz luminoso del foco de luz constante (2 ), es am­

p lio , mientras que el foco o focos intermitentes (3) tienen 

su haz luminoso concentrado.

Ello dá por consecuencia que el haz luminoso constante 

sea manos intenso que el foco o focos intermitentes (3) en 

los que su haz luminoso es concentrado en c ierto  punto pre­

viamente determinado.

Los rayos lumínicos del haz amplio constante, son ab­

sorbidos y no refle jados por la  propia n iebla.

En cuanto a l haz de rayos luminosos del foco o focos 

intermitentes (3 ), s i  bien son más concentrados no llegan a 

deslumbrar al conductor ya que por ser intermitentes penetran 

la  niebla y antes de que sean reflejados por e lla  e l haz lu- 

lín ieo es interrumpido.
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Como es natural el faro (1) será de posición variable 

y cuando sea provisto de varios Raeos intenmitentes (3) es­

tos serán iluminados conjunta o independientemente segán con­
venga.

Igualmente el foco o focos intermitentes (3) podrán 

acercarse más o menos a uno u otro lado del foco constante.

E l faro está  dotado de los medios de sujeción (4) más 

convenientes en cada caso.

Se sobreentiende que en el presente caso , serán varia­

bles cuantos d e ta lle s de construcción y acabado, no alteren, 

cambien o modifiquen la  esencia de la  invención.
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Descrito el objeto y u tilidad  de la  invención, lo  que 

se declara como no divulgado ni practicado en EspaSa, com­

prende la s  siguientes reivindicaciones:

1"-.- Nuevo faro antiniebla para vehículos automóviles, 

caracterizado por e l hecho de que está constituido por un fa ­

ro en el que hay conjuntamente un foco de luz constante y 

cuando menos otro foco da luz intermitente.

2&.- Nuevo faro antiniebla para vehículos automóviles, 

segün la  anterior reivindicación, en el que el foco de luz 

Constante, es de rayos lumínicos, amplios, can objeto de que 

sus rayos luminosos sean absorbidos por la  niebla mientras 

que el foco de luz intermitente es de haz luminoso estrecho 

á fin  de que sus rayos estén concentrados, los cuales no l l e ­

gan a deslumbrar a l conductor porque penetra la  niebla y an­

tas de que sean refle jad os por la  propia niebla e l haz lumi­

noso es interrumpido.

36-.- Nuevo faro antiniebla para vehículos automóviles,
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segdn la  anterior reivindicación, en e l que, además de ser 

e l faro regulable de posición, e l  foco o focos intermiten­

te s  son regulables en cnanto a l ángulo de inclinación y a s i ­

mismo, por lo que se re fie re  a estar más o menos cercanos a l 

foco constante, todo e llo  independiente del medio de fija c ió n  
del faro .

4 * .-  Nuevo faro antiniebla para vehículos automóviles, 

aegón la s  anteriores reivindicaciones, los focos luminosos 

constantes e intermitentes funcionan, conjunta o separada­

mente, a voluntad.

8 * .-  NUEVO FARO ANTINIEBLA PARA VEHÍCULOS AUTOMÓVILES.
Segtin se describe y reivindica en la  presente Memoria 

descriptiva, que consta de cuatro hojas fo liad as y e sc r ita s  

por una sola cara y aoompaHadas de una hoja de dibujos.

Baroelona para Madrid, a veintidós de Dioiembre de 

mil novecientos sesenta y dos.

P.A.,
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